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RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE FORMACION DEL INDESS ASOCIADA A LA 
CONVOCATORIA 2023/2024 DE ACTIVIDADES FORMATIVAS ORIENTADAS A LA 

INVESTIGACIÓN (primera fase) 

 

Considerando que, hasta el 25 de mayo de 2023, día en que se cerró la primera fase de 
la Convocatoria para la solicitud de actividades formativas orientadas a la investigación del 
INDESS, se han recibido 3 tres solicitudes, todas correctamente presentadas en tiempo y 
forma.  

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13 de dicha Convocatoria, que señala a la 
Comisión de Formación del INDESS como órgano competente para dictar la resolución 
para adjudicar las subvenciones asociadas. 

Conforme al resultado de la reunión celebrada por dicha Comisión el 15 de junio de 
2023, en la que se analizaron las solicitudes siguiendo los criterios de valoración y las bases 
señaladas en la Convocatoria. 

La Comisión de Formación del INDESS 

 

RESUELVE 

 

conceder la siguiente relación de ayudas: 

Código 
asignado 

Título Solicitante 
Presupuesto 

solicitado 
(€) 

Presupuesto 
concedido 

(€) 

CF2301 

CURSO 1: Laboratorio de Ciencia 

de Datos Sociales y Sanitarios con 

Rstudio 

Javier Álvarez 

Gálvez 
750 750 

CF2302 
CURSO 2: Nvivo 12 plus para el 

análisis de redes sociales 

Araceli Galiano 

Coronil 
450 450 

CF2303 

CURSO 3: Seminario sobre 

primeros pasos en la investigación 

científica en el área de comunicación 

Paloma Sanz 

Marcos 
417,86 417,86 
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Justificación de las ayudas concedidas e instrucciones específicas: 

● Todas las actividades formativas se ajustan a la Convocatoria del INDESS para 
cursos de formación del personal investigador del Instituto. Se valoran positivamente 
las propuestas y se aprueba conceder el máximo de la financiación solicitada. 

● En relación con el curso CF2301, se solicita al coordinador de la actividad que envíe 
a la Comisión de Formación un resumen con los 5 puntos más destacados del 
Currículum vitae de los ponentes, relacionados con el contenido de la actividad 
formativa. 

● En relación con el curso CF2303, se valora especialmente el esfuerzo realizado en la 
confección de la solicitud, en la eficiencia del gasto y en la oportunidad de 
colaboración que abren con otras universidades. Se puntualiza, sin embargo, que en 
futuras convocatorias es posible que deban explorarse otras convocatorias más 
ajustadas al tipo de formación objeto del curso. Dada la disponibilidad presupuestaria 
y las necesidades puntuales justificadas, se decide aprobar el curso. 

 

La subsanación de las modificaciones o correcciones solicitadas por la Comisión 
deberá realizarse enviando la documentación vía Intranet y por correo electrónico (siguiendo 
el artículo 10 de la convocatoria) lo antes posible.  

La ejecución de las ayudas concedidas debe realizarse siguiendo lo descrito en las bases 
de la Convocatoria. En cuanto a los gastos relativos a viajes, debe consultarse a la 
administración del INDESS el procedimiento a seguir antes de su ejecución.  

Contra la presente resolución cabe presentar alegaciones en un plazo de diez días 
naturales desde el día siguiente a su publicación. Dichas alegaciones deberán ser presentadas 
a través de la Intranet del INDESS, en el mismo espacio en el que se realizó la solicitud, con 
copia electrónica a gestión.indess@uca.es. 

 
 

Y para que conste donde proceda, y surta los efectos oportunos, 
firmo la presente en representación de la Comisión de Formación del INDESS, 

en Cádiz, a 15 de junio de 2023 
 
 

 
 
 
 

 
Prof. Dr. Javier García Onetti 

Coordinador de la Comisión de Formación del INDESS 
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